
NUM. 25.—MARTES 29 DK ENERO DE 1895

ns LA

Articulo 1.® Las leyes ohligsrin en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, à los veinte dios de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la Goceía oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art, 3.® Las leyes no tendrán eíeeto retroactivo, si no 
dispusieren lo con E rario. (Código civil vigente)

®'®^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de o de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- i 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satiaiecho loa derechos de inserción de loa anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOBA P«>9ta8.

Un mes................................. 6
Trimestre............................. 8 £6
Seis meses.......................... 16 50
Un alio................................83

PUBKA DE CÓRDOBA Pe««1aa.

Un mes. ...... 4
Trimestre.. .... .11 26
Seis meses...................... 22 60
Unafio............................ 46

Número eneito, 38 dntimot de peseta.
Se publica todos les días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán, que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publioar 
en los Boletines Oficiales se han do remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo,conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos r

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loe señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

Advektknci a, Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún an-^cio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Fresitaia del Coiseie de Mieístros

{Gaceta del 27.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en eat^a Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
HÚMERO DEL EXPELIENTE 8626

Núm. 303

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que por don Manuel 
Enriquez y Enriquez, en representa
ción de la Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya, vecino de Cór
doba, se ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia fe
cha 18 de Enero de 1895, solicitando 
ee le concedan ochenta y una perte
nencias para la mina denominada 
«Guijuelo», de mineral plomo, sita 
en el término de Fuente Obejuna y 
sitio llamado Cerro de los Almade
nes, terreno de propiedad particular, 
lindando al E. con la antigua mina 
«Los Peces» número 934, hoy «Pe- 
layo» número 2560; al S. con terreno 
franco; al 0. y al Ñ. igualmente con 
terreno franco, siendo próxima por 
S. la mina «Enero 9.“», número 2909, 
y por 0, la antigua mina «El Cesar» 
numero 1462; ea próxima por E. Ia 
antigua mina «Los Peces» número 
934, hoy «Pelayo» número 2560,con 
la cual tiene esta designación un 
punto de contacto. Con esta desig
nación se ocupa todo el terreno de 
las minas «LaAuguila» número 1494 
y «El Suplemento» número 1940, ca
ducadas por decreto de 28 de Di

ciembre de 1894; cuyo registro le ha 
sido admitido por Decreto de este día, 

i salvo mejor derecho,bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la 3.^ estaca de la mina 
«Los Peces» número 934, el cual 
está relacionado por las siguientes 
visuales; 1,* al punto mas alto del 
Cerrete Guijuelo S 30.° 0.; 2." á la 
cúspide del cerro mas alto de Los 
Castillejos S 14.“ 30'E. Desde dicho 

. punto de partida se medirán en di- 
i rección N 20.° 0,150 metros y se co- 
5 locará la 1,‘ estaca; de esta en direc- 
• ción 0 20,“ S. 1000 metros y la 2."; de 
¡ esta en dirección S 20.° E. 300 me- 
{ tros y la 3.“^; de esta en dirección 
| 0 20.® S. 100 metros y la 4*.; de esta 
j en dirección S 20,“ E. 400 metros y 
» la 5.“; de esta en dirección E 20.° 
í N. 1300 metros y la 6.*; de esta en 
¡ dirección N 20." 0. 300 metros y la 
i 7.®; de esta en dirección 0 20,’ S, 100 

metros y la 8."; de esta en dirección 
: N 20,“ 0. 100 metros y la 9.®; de ea- 
| ta en dirección 0 20.“ S. 100 metros 
| y la 10.'; de esta en dirección N 20.® 
| 0, 150 metros llegando al punto de 
5 partida, quedando así cerrado el pé- 
1 riraetro de las ochenta y una perte- 
* neneias solicitadas.
; Lo que se publica por medio del 

presente para queen el término de 60 
dias puedan producir sus reclama
ciones, conforme al artículo 24 de la 
ley, los que se crean con derecho 
para ello.

■ Córdoba 22 de Enero de 1895.
j El Gober aador,

Eduardo Ortiz y Casado

■ AYUNTAMIENTOS
POZOBLANCO

Núíii.318

Lista de los individuos que compo
nen la Corporacióc monioipaí de esta 
población y do los easenta y ocho ma
yores contribuyentes que reunidos tie- 

) nen derecho à elegír Com promis arios 
para Senadores, y qae ee remite al se-

j ñor Gobernador civil de la provincia, D. 
para su inserción en el Boletín Oficial 
da la misma. i

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Cañuelo Moreno

Joaquín Cabrera Valero 
Juan Castro Moreno
Florencio Muñoz Calero 
Antonio Cabrera Herruzo í
Juan Carrasco Escribano , |
Antonio López Villarejo *
Francisco Marquez Caballero f
Bartolomé Cabrera Aparicio ;■ 
Ramón Herrero y Herrero |
Domingo Marquez Moreno ;
Juan Fernández Dueñas
Diego Moreno González 
Angel Garola Rojas 
Antonio Fernández Rojas

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Ote.

D. Enrique Gosálvez Terol 1878 90
Fernando Sepúlveda Qui

rós 1808 10 k
Antonio Delgado Herrero 1627 66
Andrés Peralbo Quirós 1403 72
Pedro Castro Merohau 1143 48
Julián Arroyo Morales 1064 76
Antonio Cabrera Sánchez 998 08 
Juan Bautista Caballero 877 79
Lucas Fernández y Fer

nández 867 88
Domingo Muñoz Dueñáb 812 83
Juan Garcia Rico 632 38
Juan Cabrera Valero 684 69
Bartolomé Caballero Gar

cía 665 14
José Cabrera Valero 606 74
José Cejudo Muñoz 482 23
Alejandro Rodríguez Co

bos 473 14
Juan Herruzo Cabrera 446 22
Francisco Castro Moreno 386 65
Pedro José Redondo 382 20
Ruperto Muñoz Garzo 366 86
Alfougo Herrero López 337 33
Juan Dueñas Fernández 319 99

Bartolomé García Gimé-
nez 306 06

Francisco Caballero Re
dondo 301 16

José Tirado Manosalbas 294 80
Mariano Castro Cruzado 290 06
Francieoo Severo Caba

llero 287 25
Antonio Tirado Herrero 286 41
Antonio Cabrera Muñoz 282 32
Francisco Moreno Bejara

no 278
Guillermo Vizcaíno Mif

sut 272 31
Antonio Gil Pozuelo 266 73
Marcos Rojas Torres 259 46
Sebastian Muñoz Calero 264 18
Agustín Caballero Fernán

dez 261 61
Rioardo Guijo Garmeu- 

dia 236 47
Edoardo Samper y Juan 231 86
Bartolomé Bonifacio He

rrero 217 60
Rafael Moreno González 212 99
Antonio Cabrera García 212 31
Francisco Muñoz Dueñas 210 74
Bartolomé Campos Ruiz 208 97
Francisco Moreno y Mo

reno 208 Î1
Juan de Gracia Dueñas 205
Andrés Valoro Dueñas 203 75
Enrique Guerrero Carmo

na 200
Juan Alcaide Plazuelo 198 92
Francisco Ruiz García 196 71
Ramón Rubio Ruiz 190 38
Antonio Castro Moreno 186 98
Francisco Moreno y Mo

reno 186 90
Antonio Porras Fernán

dez 179 67
Juan Escribano Merchán 177 78
Bartolomé Peralbo Cabre

ra 177 65
Cárlos Aparicio Cabrera 176 71
Teodoro Aparicio Cabre

ra 174 34
Alfonso Cobos Ruiz 170 95
Domingo Carrillo Rodrí

guez 167 84
5

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Francisco Castro Blanco 166 43
Enrique Castro Lorca 165 21
Bartolomé Castro Escri

bano 163 13
Juan Fernández Valero 160 93
Antonio Fernández y Fer

nández 147 11
Valeriano Fernández Co

bes 146 30
Joaquín García Gómez 135 42
José Garola Castro 136 07
Francisco Carmona Me

dina 126 71
José Caballero Cabrera 120 26

La cual ha sido declarada por el )

Ayuntamiento definitiva por no beber- 
se presentado dorante en exposioíón el 
público re olema oión alguna.

Y para que oonste, de orden fiel se- 
ior Alcalde y con ao vieto bneno, lo 
pongo en Pozoblanco & veinte y dos de 
Enero do mil ochooientoe noventa y 
oinco.—Franoieco Carmona, Seoreta* 
rió interino,—V.* B.“; El Alcalde, Ca
brera.

PALENCIANA 
Núm. 53-1

Con Rafael Faes 7 Recalera, Alcalde consti- 
tu oion al de esta vida.
Hago saber: que debiendo proceder* 

■e por la Jauta pericial de esta villa, i 
la confección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base en el 
afin económico próximo venidero de 
1895 á 96, para la derrama de la con- 
tribaoión territorial de fincas rústicas 
y arbanas, los contribuyentes que ha
yan tenido aitersoión on ans respecti
vas riquezas, podrán presentar en el 
término de quince días en esta Secre
taria municipal sue respectivas relacio
nes acompafiadae de sos títulos de pro
piedad que asilo acrediten, cuyo plazo 
prínoipiará á oontarsedesde la fecha en 
qne aparezca inserto el presente edio- 
to en el Bolbtin Onoixn de la provin
cia.

Y á los efectos que determina el vi
gente Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1886, se annaoía al público para 
que de ello tengan conocimiento todos 
los oontribayentes de este término mn- 
nioipal.

Palenciana 20 de Enero de 1895.— 
Rafael Paez.

MONTORO
Núm. 340

Declarada vacante por la Junta ma- 
nicipal administrativa de esta oindad, 
la plaza titular de Médioo-Oirojano de 
las aldeas de Oardeña, Azuel, Ventas 
del Charco y Cerezo, de este término, 
por acuerdo de la misma Corporación, 
fecha veinte y nno del corriente mes, 
se sannoia el concurso para so provi
sión por cuatro abcs con persona com- 
potante mea te autorizada, á cuyo fin se 
admiten solicitudes documentadas en 
la Secretaria municipal, durante el pla
zo de treinta días, contados desde el en 
que aparezca últimamente inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia y Gace/a de iíadñd.

Montoro 23 de Enero de 1896.—Bar
tolomé Romero.

POSADAS
Núm. 337

Año de 1895

Lista de los individuos de Ayunta
miento y cuadruplo número de veoinoa 
mayores contribuyentes con casa abier
ta que tienen derecho á elegir Compro- 
promisarios, formada por la municipa
lidad el primero de loa corrientes en 
cumplimiento à lo prevenido en el ar
tículo 25 de la Ley electoral para Sena
dores de 8 de Febrero de 1887.

SeQores del Ayuntamiento

D. Pedro Vargas Muñoz 
Eranoisoo Aranda Torres 
Nicolás Bonilla Gómez 
Luis Serrano Urbano 
Francisco Ugar Sánchez 
Francisco Benavides Torres 
Rafael Hidalgo Rodríguez 
José Rossi Martínez 
Diego Soldevilla Vázquez
Juan Miguel Padilla Serrano 
Mariano Franco Sangrador 
Simón Serrano Urbano
José Roque Igeño

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pla. Ots.

D, Antonio Serrano y Serrano 3249 78 
José Benavides García 1819 03
Manuel Camacho Rivera 1100 79 
José Serrano Sousa 1063 75 
Sebastián Padilla García 800 65 
Pedro Herrera Ortega 426 28 
Alonso Siles Serrano 412 53 
Agustín Uceda Torres 407 66 
Rafael Paez Luna 366 29 
José Benítez Macias 343 38 
Rafael Martínez de Itur

riaga 234 15 
Ramón de la Vega Navas 232 19 
Juan Guzmán Rodríguez 230 S3 
Bartolomé Martínez Bo

gas 176 50
Mateo Estebes Paez 174 16
Antonio Salcedo Sánchez 162 88 
Martin Partera Espejo 161 76 
Angel Serrano Urbano 169 61 
Francisco Hidalgo Díaz 162 63 
Bartolomé Raya Luna 150 40 
Luis Palacios Benavides 146 87 
José María Siles Amo 142 60 
Rafael delà Torre Feria 137 58 
Francisco Espiri a Franco 136 09 
José Blanco Martín 134
Manuel Palacios Núñez 133 10
Juan Solís Pérez 132 46
Rafael Serrano Palacios 133 
Vicente Espina Franco 133
José Herrera Benavides 130 06 
Martín Urbano Franco 119 61 
Alonso Serrano Urbano 117 34 
Manoel del Rey Delgado 114 84 
Antonio Rubio Siles 113 46 
Rafael González Quesada 109 40 
Francisco Guzmán Rodrí

guez 106 02 
Francisco Muñoz Rodrí

guez 9399 
Nicolás Granados Ramírez 93 13 
Mariano Blanco Angulo 91 72 
José Granados Ponferra

da 9160 
José Díaz Huelva 90 10
Juan Valles Gómez 88 14

D. Rafael Villalba García 87 34
José Martínez Muñoz 86 58 
Antonio Ruiz González 85 94 
Patricio Benavides Feria 84 86 
Pedro Alamo García 83 82
José Moreno y Moreno 82 34
Francisco Muñoz Ortega 82 31
José Carmona Rejano 80 02
José Vargas Muñoz 78 31
Autonio Toscano Chorot 76 52

Y peía que conste y remitir al señor 
Gobernador civil de la provincia en 
onmplimiento á su telegrama fecha de 
^y^^i po°fio J® presente con el visto 
bueno del señor Alcalde en Posadas á 
26 do Enero de 1895.—Antonio Uce
da.—V.* B.’: El Alea!de, Pedro Var
gas.

OBEJO 
Número 327

Don Francisco José Vaquero González, Al
calde presidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose formado 

el repartimiento del cupo de la sal da 
este término municipal, corres pon dien
te al año económico de 1894 á 95, la 
Junta repartidora ha acordado se ex
ponga al público en la Secretaria do es
te Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, á contar desde la fecha da 
la publicación en este periódico oficial, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examiuarle y hacer las recia-, 
maoiones que consideren justas, para 
cuya resolución se reunirá la referida 
Junta, el día 3 do Febrero, á las diez " 
de su mañana. >

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para oonooimieato de los intere-^ 
sados, á fin de que puedan hacer uso ' 
de sos derechos, sin que después ale-' 
gn,en ignorancia.

Obejo 22 de Enero de 1896.—Fran-^ 
cisco José Vaquero.

almSiÑílla

Núm.331
Don Antonio Vega, Alcalde coaaíitucional de 

esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva-, 

mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión ordinaria del día de' 
ayer las cuentas municipales de la mis
ma, rendidas por el Depositario, co
rrespondientes ai año económico de 
1893 á 94, y su periodo de ampliación, 
con Ias de ordenación de la Alcaldía, se 
hallan expuestas al público en cumpli
miento al párrafo 3,° del articulo 161 
de la ley municipal vigente, por térmi
no de quince días, contados deade la 
fecha de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante los cuales pueden ser examinadas 
por los vecinos que lo deseen, y aducír 
en su contra las reclamaciones que 
crean oportunas. :

Almedinilla 21 de Enere de 1895.— 
A. Vega. 1

Número 332
Hago saber: que aprobado por el 

Ayontamiento de mi presidencia en se
sión ordinaria del día da ayer el presu- 
pnesto adicional del ejercicio económi
co de 1893 á 94 que ha de refondiree 
en el ordinario vigente, se halla ex
puesto al público en esta Secretaría Ca
pitular, por término de quince días, 
contados desde la fecha de la ineeroión 
del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que los vecinos pue
dan examinarlo y hacer en su contra 

cuantas reclamaciones orean proceden* 
tes; en la inteligencia que pasado dicho 
plazo no serán oídas las que se aduz
can.

Almedinilla 21 de Enero de 1896.— 
A. Vega.

POZOBLANCO
Núm. 320

Don Joaquín Cabrera Valoro, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que formado por este 

Ayuntamiento el alistamiento de todos 
los mozos nacidos en esta localidad y 
no fallecidos, para el reemplazo del alio 
so tu al, han sido comprendidos en él los 
que á continuación so relacionan, de 
los oaalea se ignora su actual paradero.

En virtud de elloy por decreto de 
este día se las cita, llama y emplaza 
para que desde esta fecha hasta el día 
nueve de Febrero próximo puedan pre- 
sentaree en este Ayuntamiento á fin de 
deducír las reclamaciones que á su de
recho convengan subre su inaoripoión 
en dicha lista, ó bien justificar que se 
hallan alistados en otros pueblos de 
mejor derecho, para sn exclusión de és
te, teniendo entendido que de 00 pre
sentarse en el plazo fijado serán elimi
nados definitivamente de esta alista
miento, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar.

Pozoblanco 12 de Enero de 1896,— 
Joaquín Cabrera.
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Ministerio de la Guerra BefeadLisfeioa Baaiála^
Núm. 349

Fallecimientos ocurridos el día 25 de Enero(OONTIKUAOION)

PAKKOQUIAS SESO ENFERMEDADESs:
E O
O
P-O
o
o

Nombres de los interesados
Importe 

del capita 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de Iû3 in
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquide 
à percibir 

el 36 
por 100 de 

capital 
é intereses

Pesos

79 69 
239 78

86 05
88 31 
61 22 
80 89 
61 47 
48 69 
11 86 
75 16 
64 19 
76 44 
80 89 
17 33 
79 42

127 79 
68 80 
28 01

130 74 
67 06 
60 88 
43 13 
31 86 
69 49 
61 25 
44 04 
80 89 
61 17 
67 90 
63 71 
13 66 
78 98
17 33
64 97 
70 77 
64 97 
80 89 
13 66 
61 32 
80 89 
17 33 
80 89 
40 44 
80 89 
47 96
71 76
80 89
5 77

11 66 
111 66
63 70 
61 30 
80 89 
80 89 
79 62 
69 38 
80 89

111 66 
80 34 
34 67 
13 92 
64 97 
77 66 
16 10 
78 36

110 97 
70 70 
16 27 
87 96 
89 72 
63 68 
68 62 
80 89

ESTADO EDAD

San Franoieco 
Santa Marina 
Idem
San Andrés 
San Francisco 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
idem
San Nicolás

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Soltera 
Casado
Idem 
Soltera 
Viuda 
Soltero 
Casada 
Casado 
Soltero
Viudo 
Casado

22 años
67
66

1
80
24 días
66 años
74
17
32
66

Tuberculosis pulmonar 
Lesión cardiaca 
Tuberculosis pulmonar 
Coqueluche 
Lesión del corazón 
Anemia
Grippa
Hidropesía 
Trambosis 
Idem 
Encefalitis

73 
74 
76 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
86 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
96 
96 
97 
98 
99 

ICIO 
101 
102 
103 
104 
106 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
116 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
126 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
146

Pablo Farsis Alberich
U. Antonio Fernández Oánovas 
Angel Farreras Eodriguez 
Jeróuiino Fermoso Corbera 
Abelardo Fernández Baena 
Benito Fernández Fernández 
Fsteben Fernández Bech 
Juan Fernández Cortés 
José Fernández Expósito 
Jalián Fernández Martínez 
Tomás Fernández Acebes 
Manuel Fuentes Toral 
Kafael Faentes Canzobre 
Melchor Fabregat Ferrer 
José Flores Tomás
D. Mariano Oansó Fuentes 
D, José González García 
Manoel González Ariaa 
Manuel Geijo González 
José Garcia González 
Hilarión González A’varez 
José González García 
Antonio Garda Santos 
Salvio García Pericot 
José García García 
Carlos García Guzmán 
Eugenio García Pérez 
Paecaal García Komero 
Francisco García Lara 
Francisco García Lorenzo 
Pedro García Fernández 
Luís Galera Torregrosa 
Bautista Galiano Botella 
Manuel Galletero González 
Vicente Garrido González 
Miguel Gómez Espeso 
Eladio Gómez Flor 
Pascual Gómez Cester 
Bicardo Gómez Serrano 
Martín Gómez Rodríguez 
Manuel González Expósito 
Martín González Machuca 
Emilio Jiménez Marín 
José Jiménez García 
Antonio Gil Laborda 
Manuel Ginés Repollés 
Narciso Gimbernat Figuerola 
Antonio Gutamo Tormo 
Ezequiel Grande Gómez 
D. José Hernández Ledesma 
Tomás Hernández Hernández 
Casimiro Hernández Serrano 
Trifón Hernández Jiménez 
Antonio Herrera Cobos 
Lino Herrero Iglesias 
Miguel Humanes López 
José Ohavane Latre 
D. José Inglés Ribero 
Gregorio Irigoyan Pérez 
Lucas Ibáñez Ibáñez 
Melitón Iturralde Luquis 
Vicente Iniesta Camacho 
Elias Iñigo Alcocer 
Ramón Sover RoigdovoI 
Domingo Sabiene Arilla 
Canuto López Martín 
José López Pérez 
Gabriel López Campos 
Francisco Linares Mesa 
A ntonio López Alvarez 
Manuel López Domínguez 
Rafael López Sánchez 
Fructuoso Leal Luengo

183 64
639 46
208 36
201 86
116 24
182
147 08
117 91

26 70
182
144 43
182
182

39
178 69
287 60
168
63 03

294 14
163 03
123 21
77 06
91 06

198 64
176
101 48
182
174 79
162 77
149 21
39

183
39

182
163 07
182
182
59

116 48
182
39

182
91

182
137 02
164 03
182
13
26

261
182
146 68
182
182
182
169 66
182
316 60
180 76

78
39

182
174 49
39

182
317 08
202 02
43 63

212 99
201 86
163 38
167 49
182

44 07 
146 66
37 50 

■ 60 46
31 11 
49 14

21 22 
7 20

32 76 
38 99 
36 40
49 14 
10 63 
48 24 
77 62

17 07 
79 41

22 17 
26 20

»

24 36 
49 14

fl 
41 24 
38 82

43 68 
10 63

3 64 
39 13

3 64 
49 14

SÏ 17 
49 14 
10 63 
49 14 
24 67 
49 14

fl 
41
49 14 

3 61 
7 02

67 77
fl

49 14 
49 14
46 60

49 14 
3 16

48 80 
21 06
0 78 
3 64

47 11 
7 02

41 86 
fl

38 33 
64 60

fl

49 14

227 71
685 10
246 86 
262 32 
146 36 
231 14 
147 08 
139 13
33 90 

214 96 
183 42 
218 40
231 14

49 63 
226 93 
365 12 
168
80 04 

373 65 
163 03 
146 38 
123 26
91 06 

198 64 
176
126 83
231 14
174 79 
194 01
182 05
39

226 68
49 63 

186 64 
202 20 
185 64 
231 14

39
146 66
231 14

49 63 
231 14 
116 67 
231 14 
137 02 
205 03
231 14

16 61
33 02

318 77 
182
146 68
231 14
231 14 
227 60 
169 66
231 14 
318 76
229 55
99 06
39 7b 

185 64
221 60
46 02 

223 86
317 08 
202 02
43 63 

261 32 
266 36 
163 38 
167 49
231 14

DIA 26 DE ENERO

Santiago
Santa Marina 
San Juan 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

Casado 
Soltera 
Viuda 
Casada 
Soltero

57 años
11 meses
69 años
26

1 mes

Anemia cerebral 
Meningitis 
Asistolía 
Tuberculosis 
Anemia

Córdoba 26 de Enero de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.“; El 
Alcalde, Manuel de Eguilior.

PALMA DEL KIO
Número 324

Don José Carreto Doblas, Alcalde accidental 
de esta ciudad.
Hago saber; que aprobado por el 

Ayuntamiento el proyecto de presu
puesto adicional que ha de refundir- 
se en el ordinario de este ejercicio, 
queda de manifiesto por término de 
quince dias, á contar de la de su pu
blicación, en esta Secretaria, para 
que pueda ser examinado por este 
vecindario y preaeutarse durante di- 
cbo plazo las reclamaciones que crean 
oportunas, en la inteligencia que no 
serán oídas las que se formulen fuera 
del mismo.

Y para que llegue á conocimiento 
del público se fija el presente y otros 
de igual tenor en Palma del Rio á 
24 de Enero de 1895.—José Carreto.

CO^uí^A
Núm. 330

Dou Sebastián Gabórrez Beyes, Alcalde 
coustitucioual do esta Tilla,
Hago saber: que halláadose termi

nado en borrador el padrón general de 
vecinos de este término municipal, que 
da expuesto en esta Secretaría de 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que pueda ser examinado y 
se aduzcan las reclamaoioues que so
bre el mismo se presenten.

Conquista 10 de Enero de 1895,— 
Sebastián Gutiérrez.

BAENA
Núm, 333

Doa Bafael Boyas y León, Alcalde presiden
te del ilustre Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber que aprobadas las cuen

tas municipales correspondientes al 
año económico de 1892 á 93, por la 
Corporación de mi presidencia, prévia 
censura del señor Regidor Sindico, 
quedan expuestas M público, por tér
mino de quince días, á ñu de que pue
dan ser examinadas y aducir contra

ellas las reclamaciones que creyeren 
oportunas.

Baena 23 de Enero de 1896, Rafael 
Reyes. Juan J. Girón, Secretario.

Sección de anuncios

Las filiaciones; ci
taciones para la rec
tificación del alista
miento; para la cla
sificación y declara
ción de soldados y pa
ra la conducción de 
mozos á la capital; 
las certificaciones de 
talla y demás formu
larios, se hallan de 
venta en la. impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

(Se continuará.)
Imprenta del Diario de- Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024


